
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y modifican los artículos 62 y 125 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

01 de agosto de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de agosto de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los legisladores están obligados a ejercer su encargo con dedicación exclusiva, salvo las actividades relacionadas con la 
mera administración del patrimonio personal o familiar; la producción y creación literaria, científica, artística, periodística o técnica, y 
las publicaciones derivadas de ellas; la participación en medios de comunicación sin recibir por ello emolumento alguno, así como los 
cargos no remunerados en instituciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. Prever las causales de incompatibilidad de 
origen privado con la función del legislador. Establecer que la función de legislador es incompatible con los cargos en las dirigencias 
de los partidos políticos, sindicatos y, organizaciones empresariales. Queda prohibido cualquier tipo de mandato imperativo sobre las 
opiniones y los votos de los legisladores. Considerar que serán públicas las declaraciones patrimoniales de los legisladores así como 
las declaraciones de actividades y de intereses. Crear la Comisiones de Ética y Disciplina Parlamentaria en cada una de las Cámaras 
para investigar, desahogar el procedimiento y elaborar los dictámenes sobre esta materia.  

 

  No. Expediente: 3619-2CP3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el 
período de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra 
comisión o empleo de la Federación o de los Estados por los 
cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara 
respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones 
representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma 
regla se observará con los diputados y senadores suplentes, 
cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición 
será castigada con la pérdida del carácter de diputado o senador.
 
 
 
 
 
 No tiene correlativo  
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 62 y 125 CONSITUCIONALES EN MATERIA 
DE INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE 
INTERÉS.  
 
ARTICULO PRIMERO. Se modifica y reforma el artículo 62 
de la Constitución para quedar en los siguientes términos: 
 
Articulo. 62. Los diputados y senadores propietarios durante el 
periodo de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra 
comisión o empleo de la Federación, Estados, Municipios, en el 
Distrito Federal, en entidades supranacionales y en cualquier 
institución pública de los tres niveles de gobierno.  
 
 
 
 
 
Los legisladores están obligados a ejercer su encargo con 
dedicación exclusiva, salvo las actividades relacionadas con la 
mera administración del patrimonio personal o familiar; la 
producción y creación literaria, científica, artística, 
periodística o técnica, y las publicaciones derivadas de ellas; la 
participación en medios de comunicación sin recibir por ello 
emolumento alguno; así como los cargos no remunerados en 
instituciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 
Las acciones de empresas que se posean deben depositarse en 
un fideicomiso mientras dura la gestión.  
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No tiene correlativo 

 
En la ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos se establecerán las causas y sanciones 
parlamentarias y administrativas por la incompatibilidad 
pública, privada o social de los legisladores. En materia de 
incompatibilidades no sólo se violan reglas sino principios 
jurídicos, por lo que la infracción a ellos entraña la pérdida 
del cargo de legislador así como responsabilidades y 
sanciones. Los supuestos de responsabilidad que no sean 
administrativos y parlamentarios, así como sus consecuencias 
jurídicas se contemplarán en las leyes respectivas.  
 
Constituyen causas de incompatibilidad de origen privado con 
la función del legislador, entre otras, las siguientes: a) Actuar 
como abogado, mandatario, representante, apoderado, 
patrocinador o perito de particulares, por sí o por interpósita. 
persona, en procedimientos judiciales o administrativos en los 
que un órgano o empresa de los poderes públicos del Estado 
tenga la condición de parte; b) Actuar como gestor, defensor, 
director o asesor con fines de lucro, por sí o por interpósita 
persona ante cualquier entidad o dependencia del sector 
público federal, estatal, del Distrito Federal o municipal 
respecto de asuntos que hayan de resolverse por ellos; c) Ser 
contratista o fiador, por sí o por interpósita persona, de obras, 
servicios o suministros, siempre y cuando éstos se paguen con 
fondos del sector público, o desempeñar puestos o cargos que 
sean inherentes a las funciones de dirección, representación, 
asesoramiento o prestación de servicios en compañías o 
empresas que se dediquen a dichas actividades; d) Prestar 
servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con 
fines de lucro., a entidades o dependencias del sector público 
federal, estatal, del Distrito Federal o municipal; y e) Formar 
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parte del Consejo de Administración de una sociedad de 
personas que lleve a cabo alguna de las actividades señaladas 
anteriormente.  
 
La función de legislador es incompatible con los cargos en las 
dirigencias de los partidos políticos, sindicatos y, 
organizaciones empresariales. Queda prohibido cualquier tipo 
de mandato imperativo sobre las opiniones y los votos de los 
legisladores. La ley señalará las sanciones que corresponde 
aplicar a los dirigentes partidistas, sindicales, empresariales, 
líderes de los grupos parlamentarios y de otros sectores o 
poderes fácticos que antidemocráticamente e indebidamente 
condicionen la libertad del voto parlamentario. Los 
legisladores están obligados a informar semestralmente a la 
Comisión de Ética y Disciplina Parlamentaria de sus 
respectivas Cámaras y a la sociedad sobre cualquier actividad 
gratuita de gestoría social que realicen y, los grupos sociales 
beneficiados por la acción de un legislador concreto estarán 
impedidos para entregarle donativos o apoyos en el presente o 
en futuros procesos electorales. La legislación electoral 
contendrá las sanciones que corresponde aplicar por estas 
conductas.  
 
Serán públicas las declaraciones patrimoniales de los 
legisladores así como las declaraciones de actividades y de 
intereses. Cada legislador debe dar cuenta a las Comisiones de 
Ética y Disciplina Parlamentaria de cada Cámara de todas 
aquéllas actividades personales y familiares que hayan 
significado y signifiquen ingreso patrimonial, posible conflicto 
de interés o tráfico de influencia con las funciones de 
legislador, durante los dos años anteriores, durante su gestión 
y hasta dos años después de la misma.  
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Se crearán Comisiones de Ética y Disciplina Parlamentaria en 
cada una de las Cámaras para investigar, desahogar el 
procedimiento y elaborar los dictámenes sobre esta materia. 
Las Comisiones de Ética y Disciplina Parlamentaria serán 
auxiliadas por las Contralorías Internas de las Cámaras, la 
Auditoría Superior de la Federación, las autoridades 
bancarias y fiscales, otras autoridades y los particulares. Las 
decisiones definitivas sobre incompatibilidades y la 
responsabilidad administrativa de los legisladores serán 
competencia del pleno de la Cámara respectiva. En caso de 
existir elementos de responsabilidad civil o penal se 
interpondrán por parte de las Comisiones de Ética y 
Disciplina Parlamentaria de la Cámara en cuestión las 
demandas o denuncias que procedan. En cuanto a los 
procedimientos de responsabilidad política, éstos se iniciarán 
cuando existan elementos que acrediten los supuestos 
previstos en la ley.  
 
Los legisladores señalados por alguna violación en la materia 
tendrán garantizados sus derechos de defensa, de audiencia y, 
gozarán de todas las garantías del debido proceso legal. Los 
legisladores afectados no podrán votar sobre su caso ni en la 
Comisión de Ética y Disciplina Parlamentaria n en el Pleno de 
sus respectivas Cámaras. 
 
La consecuencia de  una incompatibilidad acreditada es la 
pérdida del cargo y la sanción administrativa que haya 
impuesto el pleno de cada Cámara. 
  
Las obligaciones derivadas de las causas de incompatibilidad 
deben extenderse dos años después de concluido el mandato 
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Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos 
cargos federales de elección popular, ni uno de la Federación y 
otro de un Estado que sean también de elección; pero el nombrado 
puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 

del legislador. Para este efecto, el ex legislador debe informar 
anualmente a la Comisión de Ética y Disciplina Parlamentaria 
sobre su patrimonio, actividades e intereses, los que serán 
públicos.  
 
Contra las determinaciones de incompatibilidades cabe el 
juicio de amparo, mismo que puede ser promovido por el 
legislador afectado o cualquier ciudadano que considere que 
la decisión es violatoria de la Constitución o de la ley. No 
procederá la suspensión provisional ni la definitiva en el juicio 
de garantías en contra de resoluciones que resuelven sobre 
incompatibilidades.  
 
Los principios y reglas anteriores se observarán con los 
legisladores federales suplentes, cuando estuviesen en 
ejercicio.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 125 de la Constitución para quedar en los siguientes 
términos:  
 
Articulo 125. … 
 
 
 
 
Los individuos que ejerzan cargos de elección popular, ya 
sean federales o locales, están en lo conducente obligados por 
los principios y reglas que sobre incompatibilidades prevé el 
artículo 62 de esta norma fundamental. Las leyes federales o 
locales, que por razón de materia corresponda, establecerán 
las prohibiciones, causas de incompatibilidad y sanciones 
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aplicables a los infractores.  
 

 Transitorios 
 
Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.   La Federación, los Estados y el Distrito Federal, 
deberán en un plazo de seis meses, realizar las reformas legales 
necesarias para el cumplimiento integro de este Decreto.  
 

JCHM 


